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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de 
agosto del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO ORDINARIO No. 110013105032-2016-00766-00, informando que la 
demandada ARGEMIRA VARGAS CARVAJAL presentó incidente de nulidad. 
Sírvase proveer. 
 

 
MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario   
 

AUTO S -  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  
 

1. NEGAR el incidente de nulidad formulado por la demandada ARGEMIRA 

VARGAS CARVAJAL, como quiera que en el presente proceso no obraba 
dirección electrónica para su notificación conforme el Decreto 806 de 2020, 
razón por la cual se procedió con el envío del citatorio para su notificación 
conforme el artículo 291 del C.G.P. Así las cosas, se observa que el citatorio se 
tramitó en debida forma conforme documental a archivo 17 del expediente 
digital. 

 
2. TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

demandada ARGEMIRA VARGAS CARVAJAL, conforme con lo dispuesto 
en el artículo 301 del C.G.P. 

 
3. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al doctor ARMANDO SANTOS 

REYES, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 28.712.398 y T. P. 
No. 151.980 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado 
judicial de la demandada ARGEMIRA VARGAS CARVAJAL, conforme 
con el poder visto a folios 18 y 19 del archivo 16 del expediente digital. 

 
4. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la demandada ARGEMIRA 

VARGAS CARVAJAL por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES 
para que la conteste. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 


